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PARTE OFICIAL.
1.* SECCION.—M IN IST E R IO S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R ba l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en sa importante salud en el Real 
Sitio del Pardo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.

Excmo. Sr.: He dado cuenta ó S. M. 
de la nueva instancia que en 25 del ac
tual ha presentado en este Ministerio Don 
Rafael Bertrán de Lis, insistiendo en la 
solicitud de que se manifieste al público 
si el Gobierno, ínterin las Córtes no re
suelvan otra cosa, continuará abonando 
al comprador del ferro-carril de Langreo, 
ó nueva compañía que se forme, la mis
ma subvención á que tenia derecho la di
suelta Sociedad, ó sí por el contrario sus
penderá todo abono á la nueva compañía 
hasta que las Córtes en uso de sus facul
tades acuerden sobre este punto lo que 
consideren justo y conveniente:

Y considerando que al reiterar esta 
solicitud solo se funda el interesado en 
que se halla anunciada la subasta del ci
tado camino, y que conviene sepan los 
compradores dentro y fuera de España la 
verdad de lo que se subasta; cuyo objeto 
no se llenaría con la declaración que se 
pretende, porque la subvención de intere
ses concedida al camino de Langreo tiene 
el carácter de interina y transitoria, y en 
tal concepto no ha de influir en los cál
culos de los licitadores:

Considerando que tampoco es urgente 
aquella declaración, porque en virtud de 
la Real órden de 4 de Octubre último se 
está girando actualmente una visita de 
inspección en el ferro-carril de Langreo 
con el doble fin de hacer una tasación de 
las obras y materiales del camino parí 
que pueda ejecutarse la liquidación defi
nitiva con todo conocimiento, y mientra 
esto se verifica no ha sido pagada la re
ferida subvención, ni el Gobierno pued 
juzgar si convendrá seguir abonando in 
tereses por los capitales empleados e 
aquellas obras:

Y considerando, por último, que ade 
mas de carecer el Gobierno de todo 
aquellos datos, subsisten las razones d 
legalidad expresadas en Real órden de 2 
del actual, la Reina (Q. D. G.) se ha sei 
vido disponer que se esté á lo resuelto e 
la citada Real órden, remitiéndose e 
cumplimiento de la misma á la comisic 
encargada de examinar las concesiones c 
ferro-carriles la reiterada instancia de De 
Rafael Bertrán de Lis.

Dios guarde á Y. E. muchos años. M 
drid 29 de Setiembre de 1854.=Luxán. 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Habiendo sido nombrado Inspector 
económico del ferro-carril de Langreo 
D. José Peralta y Pineda, auxiliar déci
mo de la clase de sextos de este Ministe
rio, con el sueldo anual de 8000 rs., S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder 
los ascensos de escala, y en su conse
cuencia nombrar para dicha plaza á Don 
Lucas de la Cuesta; para la que este deja 
de auxiliar undécimo de la misma clase y 
sueldo, al escribiente mayor primero Don 
Rafael Maria Ruiz, ocupando sucesiva
mente el lugar de ascenso todos los escri
bientes hasta la última plaza de la clase 
de segundos que, con el sueldo de 6000, 
entra á llenar D. Juan Aguado y Enriquez, 
cesante de la propia clase; y para la va
cante que resulta en la de cuartos, por 
salida á otro destino de D. Rogelio García 
Prieto, se ha servido nombrar á D. Julián 
Bos y París, escribiente sexto, con el suel
do de 4000 rs ., en atención á sus cono
cimientos y honrosos antecedentes.

Madrid 30 de Setiembre de 1854.= 
Luxán.

MINISTERIO DE ESTADO.

En virtud de la ley de consolidación 
de créditos procedentes de embargos ó se
cuestros hechos en Chile, vigente en 
aquella República desde el 15 de Setiem
bre del año próximo pasado, y publicada 
en el número de la G a c e t a  de Madrid 
correspondiente al dia 3 de Marzo de este 
año, han sido reconocidas y consolidadas 
las cantidades que se expresan en la sub
siguiente relación que se ha recibido de 
la legación de S. M. en Santiago de Chile, 
y que se publica para conocimiento de las 
personas que se crean con derecho á re
clamar el todo ó parte de dichas cantida
des, de los que á título de apoderados, i 
en cualquier otro concepto, las hayar 
percibido.

LEGACION DE ESPAÑA EN CHILE.

Razón de los cantidades que han sido reconocidas ¡ 
consolidadas por el Supremo Gobierno, por se
cuestros hechos en la época de la guerra de la in 
dependencia.

Cen
Pesos, tavoí

Al general D. Juan Makena  3,677 72
A D. Gervasio Antonio Posadas.. 897 25
Al general D. Francisco de la

Lastra  4,850 »
A D. Juan Egaña  3,802 37 |
A D. Juan Tortel  1,000 »
A D. Pedro Nicolás de Chopitea. ¿6,455 44
A id. id. id    5,388 25
A D. Agustín Antonio Alzerrica. 27,957 91
A D. Ricardo Dum  3,067 56
A D. Francisco María Zoloaga.... 6,362 48^
A D. Antonio Hermida   4,448 48l
A D. Francisco Bernales  47,74 4 65^
A D. Domingo López Hernando. .  16,844 37̂
A D. Francisco Antonio Gandioti. 41,616 »
A D. Salvador de A m enabar.. . .  1,293 75
A D. Ramón Albelo  2,184 59
A D. Roque Allende  5,047 84
A D. Martin G. Encalada  4,628 25
A D. Francisco Fernandez Zieza. 5,026 »
A D. Bernardo Yergara................ 4.351 »

. A D. Luis Francisco Gardeazabal. 6,054 »

Suma total. . . . . .  4 76,307 30

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E LA PRO V IN C IA  DE M A D RID .

De los partes remitidos á este Go
bierno de provincia hasta las doce de la 
noche de ayer, por los profesores de me
dicina y comisario de entradas del hospital 
de San Gerónimo, resulta que han ingre
sado en este establecimiento seis enfer
mos del cólera, que han fallecido cuatro 
y recibido el alta dos.

El enfermo que según el parte de ayer 
habia fallecido en el hospital de San Ge
rónimo de una enfermedad común, murió 
al amanecer y habia sido conducido al 
depósito de cadáveres por la mañana, 
por lo cual no reconoció este cadáver la 
Comisión.

Madrid 4.° de Octubre de 1854.=» 
Luis Sagasti.

2.*  sec ció n  —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose cobrado de la Dirección de la Deu
da el importe de los cupones vencidos en 30 de 
Junio último por los títulos de la Deuda diferida 
del 3 por 100 que se hallan depositados en ésta 
Caja general, se avisa á los interesados para que 
se presenten en la misma á percibir dichos inte
reses con las cartas de pago expedidas al verificar 
los depósitos en los dias y horas siguientes :

Las cartas de pago, números del 4 al 300 el 
dia 2.

Idem del 301 al 600, el dia 3.
Idem del 601 al 4000 el dia 4.
Desde las diez de la mañana á las dos de la 

tarde.
Madrid 30 de Setiembre de 1854,=^ El Direc

tor, Pedro Fontoya,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Habiendo trascurrido con exceso el plazo fijado 
en el Real deereto de 28 de Diciembre de 1846 
para que los que sucedan en alguna Grandeza de 
España ó título de Castilla satisfagan el impuesto 
especial causado con su sucesión, sin que D. Ra
món Pompillo, sobrino y pariente mas inmediato 
que dice ser del difunto Excmo. Sr. D. José Ra
món Rodil, primer Marques de Rodil, haya pagado 
la cantidad que por tal concepto ha devengado; 
esta Dirección general ha acordado se publique la 
vacante del título expresado, con arreglo á lo 
mandado en la Real instrucción de 44 de Febrero 
de 1847, por si el inmediato sucesor del que re
nuncia quiere adm itirle, el cual tiene seis meses 
de término para hacer conocer su derecho, satis
facer el impuesto especial que se cause con su 
sucesión y sacar la correspondiente Real carta de 
confirmación , pasado el q u e , sin efectuarlo, se 
entiende que le renuncia igualm ente, como está 
declarado en el art. 9? del referido Real decrete 
de 28 de Diciembre de 4 846.

Madrid 29 de Setiembre de 4854.=* El Director 
general, Diego López Ballesteros.

3.* SECCION. -ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad entregada en la depositaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa 
con aplicación á los heridos, huérfanos y viudas 
deM7, 48 y 19 de Julio último.

Rs. vn.

El Sr. Director del periódico La Ibe
ria , por remesa que le hizo desde 
Cádiz D. José P. Perez por produc
to de la suscricion abierta en aque
lla ciudad entre los individuos del 
tercer batallón de la Milicia nació-

J nal.;  ...........*........................ 22,740

Doña Adela de Morente ha entregado una caja de 
hilas y trapos para los heridos por la libertad.

Madrid 29 de Setiembre de 1854.=» Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional, Cipriano 
María Cíemencin, Secretario.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE M A D RID .

Habiéndose denunciado ante el Excmo. Sr. Al
calde primero constitucional D. Ignacio de Olea, 
por el Sr. D. José Lázaro el periódico titulado El 
Miliciano correspondiente al 13 de Setiembre del 
presente año , por haber insertado un artículo ai 
parecer rem itido, que empieza con las palabras 
«Mi estimado Miliciano,» y concluye con las de 
«difíciles de evitar en un pueblo ultrajado y jus
tamente resentido,» se procedió á celebrar sorteo 
de los nueve Jueces de hecho que debian compo
ner el jurado de acusación; y previas las forma
lidades que la ley previene, tocó á los Sr es. Don 
León Hernández , D. Juan Ramos, D. Eusebio Ro«> 
driguez E strem era, D. Antonio M estre, D. José 
López , D. Mateo Casado, D. Miguel Rovira, Don 
Andrés Alonso y D. Antonio Sánchez D oria, quie
nes declararon por unanimidad de votos no haber 
’ agar á la formación de causa.

Madrid 30 de Setiembre de 1854.— Ignacio de 
Olea.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A CIEN D A  PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE M ADRID .

Habiendo sido denunciada á mostrencos la casa 
sita en esta corte, costanilla de Santiago, señalada 
con el número 7 moderno, 21 antiguo, manza
na 445 , se hace saber al que se crea con derecho 
á la misma para que se sirva presentar en esta 
Administración , establecida calle de Capellanes, 
número 5, cuarto principal izquierda . á deducirlo; 
en la inteligencia que si pasados 30 dias, á contar 
desde el en que se publique este anuncio en los 
periódicos oficiales, no lo hiciera le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4? de Octubre de 1854,=L. A,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANARIAS.

D. Francisco Belmonte , Secretario accidental 
del Gobierno de la provincia de Canarias, y en 
tal concepto encargado del mismo por vacante.

Hago saber que habiendo sido aprobado por 
Real órden de 4 5 de Marzo de 1853 el proyecto de 
una cárcel de partido en esta capital, cuyo presu
puesto asciende á 169,364 rs. 20 m rs .; y habién
dose mandado sacar nuevamente á subasta esta 
ubra , con algunas modificaciones, por Real órden 
de 9 de Setiembre de aquel año, reproducida en 
7 de Junio último, he dispuesto verificarlo asi, fi
jando la segunda licitación para el dia 8 de No
viembre próximo venidero en las salas de este 
Gobierno.

Dicha licitación girará sobre la expresada can
tidad, y se hará, prévia proposición, en pliego cer
rado , con estricta sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta , expresándose en él la suma en 
que el licitante se compromete á ejecutar la obra.

Empero, para poder tomar parte en el acto del 
remate, se habrá de presentar carta de pago de 
haber depositado el 5 por 100 del importe del pre
supuesto , ó firma abonada á juicio de este Gobier
no para responder de dicha cantidad. Esta garan
tía solo durará hasta el vencimiento del primer 
plazo que haya de percibir el contratista, en cu
ya fecha se descontará á este el 5 por 400 de la 
cantidad que importe, y otro tanto en los plazos 
sucesivos, reservando estas sumas en depósito 
hasta el reconocimiento y recepción definitiva de 
la obra.

El remate no tendrá validez ni efecto hasta 
tanto que recaiga sobre él la Real aprobación.

Por último, los planos, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no para que las personas que quieran enterarse 
de ellos y tomar parte en la licitación puedan ve
rificarlo.

Santa Cruz de Tenerife 42 de Setiembre de , 
1854.=P. V., Francisco Belmonte.

Modelo de proposición.

D. N .................. de ta l, vecino de................  pro
pone construir la cárcel de Santa Cruz de Tene
rife , cuya subasta se anunció en el Bdltin oficial 
de la provincia n ú m .. .  • • > ó en laéGACETA de Ma-



d rid  n ú tn  por la cantidad d e .................................
su je tándose  abso lu tam en te  á los planos y  pliegos 
de  condiciones faculta t ivas  y  económicas que  de
b e n  regir  para  la ejecuc ión  de la obra.

Fecha y  firm a del proponente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.
En el dia 5 del próximo mes de N oviembre y 

h o ra  de las t re s  de la ta rde , tend rá  lugar en este 
G obierno  de mi cargo y ante  mi Autoridad la s u 
b as ta  y  adjudicación , prévia la ap e r tu ra  de los 
pliegos, de la impresión del Boletín oficial de esta 
p rov inc ia  para el año de 1855.

Las personas que deseen in te resarse  en el r e 
m ate  pueden dirigir  por el correo, francos de por
te ,  ó depositar  en la caja buzón  que se hallará  en 
la  portería los pliegos de condiciones; advir t iendo 
qu e  no se adm itirá  proposición alguna qu e  no v e n 
ga acompañada de la correspondien te  carta  de pago 
que acredite hab e r  hecho el depósito de 8000 r e a 
les vellón en metálico ó papel del Estado á precio 
c o r r i e n t e , según se p rev ien e  por Real o rden  de 9 
de O ctubre  de 1819.

Ademas de las condiciones p re sc r i ta s  en  Real 
órden de 3 de Se tiem bre  de 1816, queda rá  el r e 
matan te  obligado á facil itar gra tis  u n  e jem plar  del 
Boletín p a ra  la Dirección genera l  de A gricu ltu ra ,  
otro para  el Comandante genera l  mili tar  de esta 
p ro v in c ia , otro para el Comandante de la G uard ia  
civil de la misma con arreglo  á lo dispuesto en  Real 
órden  de 24 de Mayo de 1846, y  los q ue  se n ec e
siten para esta dependencia .

Guadalajara 25 de Setiem bre de 1854«=Benigno 
Quiros y  Contreras .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P A L ENCIA.
Declarada por la Sala de Gobierno de la A u 

diencia te rr i to ria l  de Valiadolid útil  y necesaria la 
provisión de u n a  escribanía n u m e ra r ia  en Pobla
ción de Campos, partido judicial de Carrion d é lo s  
Condes, vacante por fallecimiento de D. Celestino 
C a b ia , este G obierno de p rov inc ia ,  en v ir tud  de 
lo prevenido  en  la Real ó rden  de 12  de O ctubre  
de 1838 y Real decreto de 7 de Mayo de 1852, a n u n 
cia la subasta ,  que  tendrá  lugar  á las doce del dia 
quin to  después de pasados los 30 , q u e  em pezarán  
á contarse desde el dia que  se p ub liqu e  en  la G a 
c e t a  de M adrid , bajo el tipo de 3000 rs. vn. q u e  
ha  sido tasada y  condiciones s ig u ie n te s :

4 a La subasta  en venta  vitalicia de dicha esc r i
banía  será  doble en  esta ciudad an te  mi autor idad 
y  ante  el Juez de p r im era  instancia de Carrion de 
los Condes en el dia y  hora indicados.

2Í No se admitirá  postura  que  no cu b ra  los 3000 
reales de la ta sac ión , afianzando los licitadores,  
den tro  de las 24 horas p r im eras  de celebrado el 
r e m a t e , el pago de la te rce ra  pa r te  del precio  que  
h a y a n  ofrecido á satisfacción de este G obierno de 
provinc ia  ó juzgado de Carrion respec tivam ente;  
entendiéndose qu e  los que no lo ver if iquen  así 
p ierden el derecho á la adquisición.

3a El pago de la cantidad en  que  se verif ique 
el r em ate  será p recisam ente  en  metálico , con ex
clus ión  de toda clase de p a p e l , den tro  del plazo 
de 30 dias después de hecha la adjudicación. ‘

4* El postor en qu ien  recay ere  la adjudicación 
queda  suje to  á re sponder  de la cantidad ofrecida 
en  los té rm inos  dispuestos en el referido Real de 
c re to  de 7 de Mayo de 1852.

5? No tendrá  efecto el r em ate  ín te r in  que el 
Gobierno de S. M. (Q. D. G . ), oida la Audiencia 
te r r i to r ia l ,  no r esue lv a  que  el m ejor  postor r e ú n e  
en  grado p re fe re n te  las circunstancias  necesarias 
al m ejor  desempeño del oficio.

6 a Será de cuen ta  del rem atan te  los gastos de 
exped ien te ,  esc r i tu ras ,  copias y demas qu e  p u e 
dan  originarse.

Y f in a lm en te , ademas de lo establecido en las 
condiciones an te r iores  quedan  sujetos los r e m a 
tantes  á la obligación y responsabilidad que  p r e 
v iene  el precitado Real decreto de 7  de Mayo 
de 1852 y demas órdenes  del p a r t ic u la r ,  a u n  c u a n 
do no se ha llen  consignadas en  este pliego.

Patencia 23 de Se t iem bre  de 1 854 .=G alilea .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.
El domingo 5 de N oviem bre próximo y  h ora  de 

las t r e s  de la ta rde  se p rocederá en  este G obier
no  de provincia á la subasta  de la im pres ión  del 
Boletín oficial de la misma para  todo el año de 
\  855, con a rreg lo  á las condiciones m andadas  ob
se rv a r  por Real ó rden  de 3 de Se t iem bre  de 1846; 
añadiendo qu e  el r em atan te  q ueda rá  obligado á 
facil itar  gra tis  u n  ejemplar  á la Biblioteca nacio
n a l , otro á la p rov inc ia l ,  dos á la Excma. D ipu
tación , uno  para cada Diputado á Cortes de la 
provinc ia ,  m ien tras  estos se hallen  r e u n id o s , otro 
pa ra  el Comandante de la G uardia  civil, o tro para 
la  Dirección de A gricu ltu ra  del Ministerio de Fo
m en to  y los que  se necesiten para este Gobierno  
de provincia.

Los^ que  deseen in te resarse  en  dicha subas ta  
d ir ig irán  sus  proposiciones en pliego cerrado ,  
franco de p o r t e ,  á esta S e c re ta r ía ,  ó las deposi
t a r á n  del mismo modo en la Caja q ue  se lia liará 
expuesta  al público en la portería  de este Go
b ie rno  por todo el mes de O c t u b r e , en  cuya  épo
ca estará  tam bién  de manifiesto en  su  Secreta ría  
el expresado pliego de condiciones; debiendo los 
lic itadores tener  entendido que  se rán  desechadas 
las proposiciones que no vengan  acompañadas de 
la carta  de pago que  acredite  habe r  ingresado en 
la Caja de Depósitos la cantidad de 8000 rs. vn., en  
metálico ó papel del Estado al precio  corr ien te ,  
pa ra  el efecto que p rev ien e  la Real ó rd en  de 9  de O ctubre  de 1849.

Huesca 26 de Setiem bre de 1854.==Felipe de Ariño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Debiendo procederse á la subas ta  y licitación 

del Boletín oficial q u e  ha de pub lica rse  en  esta p ro 
vincia en el próximo ano de 1855, bajo las con
diciones p rescr i ta s  en  las Reales ó rdenes  de 3 
de Setiembre de 1846 y 9 de O ctubre  de 1849, 
h e  dispuesto hacerlo saber  al público, á fin de que  
los que gus ten  in te resarse  en la con tra ta  puedan  
dir igir  por el correo, ó depositar en  la caja que  se 
halla en la portería  de este G obierno de provincia

los pliegos de cond ic iones ; advir t iendo  que ha de 
procederse  á su ap e r tu ra  y adjudicación en  el p r i 
mer domingo del próximo N o v iem b re ,  ó sea el 
dia 5 de dicho mes á las t re s  de su  tarde.

Segovia 25 de Se tiembre  de 4 854. =  P. A. del 
G o b e rn a d o r , León Leal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Debiendo ce leb rarse  el domingo 5 de N oviem 

b re  próximo la subasta para la publicación del 
Boletín oficial de esta provincia en  el año de 1855, 
las personas  que  deseen tomar par te  en dicha su 
basta d ebe rán  p re sen ta r  sus proposiciones a r r e 
gladas es t r ic tam en te  á lo que p rev iene  la Real ó r 
den de 3 de Setiem bre de 1846, incluyéndose en 
el pliego que  ha de con tener las  el docum ento  que 
acredite  haberse  realizado el depósito de 8000 rea
les vellón , según  lo exige la Real ó rd e n  de 9 de 
O c tu b re  de 1849.

El pliego de condiciones para dicha subasta se 
ha l la rá  de manifiesto en  la Secretaría de este Go
b ierno  ; y  en  la po rtería  estará expuesta  al público 
en  todo el mes de O ctubre  la c a ja -b u z ó n  en  la 
q ue  h a n  de depo.sitarse los pliegos de proposi
ciones.

Tarragona 2 2  de Se t iem bre  de 1854.==»Mateo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la Secreta ría  del A yun tam ien 

to de Llausá en  esta p rov inc ia ,  dotada con 1600 
reales  anua les .

Los asp iran tes  á dicha plaza pueden  d ir ig ir  sus  
solicitudes al A yun tam ien to  de dicha villa d en tro  
del té rm ino  de u n  mes, á con ta r  desde el dia en 
qu e  por te rce ra  vez se in se r te  este anunc io  en la 
G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia , con a r reg lo  al Real decre to  de 19 de Oc
tu b r e  de 1853.

G erona 19 de Se tiem bre de 1854.—Pedro Celes
tino Argüelles,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
El domingo 5 de Noviem bre próximo, á las dos 

de la tarde, tendrá  lugar  en el local qu e  ocupan  las 
oficinas de este G obierno de provincia la subasta  
para  la im presión  y  publicación del Boletín oficial 
de la misma por todo el año de 1855, con su je 
ción á las disposiciones de la Real ó rden  de 3 de 
Se tiem bre  de 1846 y  demas v ig en te s ,  y al pliego 
de condiciones qu e  se halla de manifiesto e n  estas 
oficinas.

Las proposic iones en pliegos ce rrados ,  r ed ac ta 
das conforme á lo que  se establece  en  la condi
ción 17, se adm it irán  d u ra n te  el mes de O c tub re  
in m e d ia to , depositándose en  el b uzón  q ue  se h a 
llará  colocado á la p u e r ta  de la Secretaría  de es te  
G o b ie rn o , ó remitiéndose d irec tam en te  á m i a u 
toridad por el correo.

G ranada 26 de Se tiem bre  de 1 854 .=G om ez .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
D. Mateo N avarro  Z a m o ra n o , G obernador  civil 

de esta provincia de Toledo, qu e  de se r  así el e s 
cr ibano de S. M. y del juzgado de Hacienda da fe.

Hago sabe r  que  habiéndose m andado  por  la 
Excma. Audiencia del te rr i to r io  p roceder  á la fo r 
mación del expediente de subasta  del oficio de p ro 
cu rad o r  que en  esta población desempeñó D. Ma
n u e l  Bernardo  Roldan, tasado que  ha sido en  900 
reales v n . , he  a c o rd a d o , en  conformidad á lo p re 
venido en  Real decre to  de 7 de Mayo de 1852 , se 
ce lebre  la subas ta  en  esta ciudad en  m i aud iencia  
el dia qu in to  posterior  á los 30 del en  que  se h ay a  
hecho la publicación en la G a c e t a  , de diez á do
ce de su  m aña n a ;  teniendo entendido los l ic i tado-  
res  q ue  no se adm it i iá  p o s tu ra  q u e  no l legue á 
los 900 rs. de su  tasación, y qu e  el citado oficio es 
uno  de los tres  que  se necesitan  para  poder e j e r 
ce r  la p rocuración  del núm ero  de esta capital , así 
como que  el r em a te  no te nd rá  efecto hasta que  
merezca aprobación de la superioridad.

Dado en  Toledo á 25 de Se t iem bre  de 1 8 5 4 .=  
Mateo N avarro  Z am o ran o .= P o r  m andado de S. S., 
José María Gallego.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PR O V IN C IA  DE CA STELLON DE LA P L A N A .

Declarada por la Excma. Audiencia del t e r r i t o 
rio de necesaria provisión una  esc riban ía  de j u z 
gado del de p r im era  instancia de V inaroz ,  por d e 
creto  de este dia he  acordado su  subasta  y  rem ate  
bajo los pactos y condiciones q u e  por separado y 
á continuación se marcan. Lo que  he d ispuesto  se 
inserte  en  la G a c e t a  del Gobierno  para  q ue  l le 
gue á conocimiento  de las personas que  les con 
venga in te re sa rse  en  la subasta .

Castellón de la Plana 19 de Se t iem bre  de 1 8 5 4 .=  José María Royo.

Declarada por ia Excma. Audiencia del te r r i to 
rio de necesaria provis ión u na  escribanía de j u z 
gado del de p r im era  instancia de Lucena, en  esta 
p rov inc ia ,  por decre to de e.-te dia he acordado su  
subasta  y  rem ate  bajo los pactos y condiciones qu e  
por separado y á continuación se m arcan.

Lo q ue  he dispuesto se inserte  en  la G a c e t a  
del Gobierno para que  llegue á conocimiento de 
los qu e  g us ten  in te re sa rse  en la subasta.

Castellón 19 de Se t iem bre  de 18 5 i ,= J o s é  María Royo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE HUESCA.
H a l lá n d ose  vacante la Secretaría  de la Exce len

tísima Diputación provincial de H uesca ,  dotada 
en 1 2 , 0 0 0  rs. a n u a le s ,  pagados m en su a lm en te  de 
fondos p rov inc ia les ,  so anuncia  al público para 
que los asp iran tes  que se c rean  con la ap t i tu d  n e 
cesaria  para desempeñarla , p re sen ten  sus  solic itu
des con ia relación de méritos y servicios en  la 
Secretaría  del G obierno civil de ia misma p ro v in 
cia d en tro  del té rm ino  de 15 dias, á con ta r  desde 
la inserción  de este anuncio  en la G a ce ta -

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos el licenciado D. Tomas Recio E s c u d e r o , Ten ien te  vicario g enera l  eclesiástico de esta ciudad 

y  su  arzobispado.Hacemos sab e r  qu e  autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis p a ra  realizar  la 
enagenacion de b ienes  eclesiásticos á que  se re f ie re  el ú lt im o Concordato  en  el p á r ra fo  4? del a r t ícu
lo 35 y  6 .° del 38, hem os señalado el dia m a r te s  31 de O c tu b re  p róx im o , y  ho ra  de las once de su 
m a ñ a n a ,  para  el rem ate  de las per tenencias  q u e  á con t inuac ión  se e x p r e s a n , an te  Nos y por la escri
banía de D. Manuel Sánchez Gijon, con la asistencia de los A dm in is tradores  diocesano y  de Hacienda 
pública ó empleados que  les rep re sen te n .
Número de Capitalización

órden en los que ha de ser-
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tipo

delaHacien- a d q u i r i d a s . en la subasta.
da Pública' RenU' Reales vellón.

TERCER REMATE DEL EXPEDIENTE NUMERO 3.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Religiosos de S a n  Ju a n  de Dios.
7 Dos y  media ob radas  en  O caña ,  á la a lcan ta ri l la  de He

re n c ia ....................      »  900
8  Dos y media id .,  camino de Santa C r u z .................................  60 f ,3 Í 0
9 D os,  camino de V illapaiomas.........................................................  6 6  4,310

10 Una, camino de M iguelnardo ,  y  o t ra  de 400 es tada les ,  ca
mino de Ocabaña  32 640

14 Una obrada y 400 es tada les ,  al sendero  de H u e r t a .................  . 33 6 6 o
12 Una y 502 es tada le s ,  camino de la B e r n a r d a .......................  32 640
15 Una obrada y  2 0 0  es tada les ,  camino de los Manchegos............. 8 160

Franciscas de San ta  Clara.
163 Una t i e r r a ,  camino de C onejeros ,  que  llevó León P e re z ........  40 800
165 Una obrada y  466 es tada les ,  á la izqu ierda  del cam ino de

M ig ue lna rd o .......................................................................................  121 2,420
166 Una obrada y  361 estadales á la T ra b e s u e la .........................  80 1,600
167 Cuatro  obradas y  396 es tad a le s ,  camino de C a rabaña ...... 360 7,200
168 T res  ob radas  y 46 es tadales ,  camino de la B e rn a r d a ......  300 6 , 0 0 0
169 Dos obradas y  72 estadales , camino de i d ..............................  82 1,640
470 T re in ta  y  sie te  o l iv a s , camino de Valdelgato........................  180 3,600
174 T re in ta  y  seis o l ivas ,  id. i d ...................    182 3,640
472 Setenta y  t re s  o l i v a s , camino de H u e r t a .  ..................................  352 7,040
173 Sesenta y seis olivas , camino del P a v i i lo ................ . . ...  235 4,700

Carm elitas.
174 Una obrada  y  439 estadales ,  camino viejo de la B a rca .............  58 1,160

Santuarios de Dos Barrios.
975 Una ob rad a  de t i e r r a  , á la cañada de la M o ra , y  o t ra  de

M anogavia ...........................................................................................  36 7 2 0

Cofradías.
1,005 Dos obradas de t ie rra  , en  dicho t é rm in o ,  cam ino  de V i l la -

r u b i a ;  o tras  dos al Caboso; o tras  dosá  la Careaba: o t r a ,  sin
cabida co n o c id a , camino de la G u a rd ia ............................... 390 7,800

Santuarios de Yepes.
1.050 Una t ie r ra  de cinco c u a r t i l l a s ,  té rm ino  de Villasequilla , á

las N avas ...................   3  gQ
1.051 Tres  obradas  , en  i d . , bajo la cues ta  Colorada........................ 16 320
1.052 Una y media ob ra d a ,  en las N a v a s .............................................  9  4 3 9
1.053 Otra , q u e  no consta  la cabida , en  la cueva del N a r a n j o . . . . .  2 0  400
1.054 Ciento once o l iv as ,  en  P ozonuevo ,  té rm in o  de Y epes .............. 170 3,400

H erm andades de Ocaña.
1 1 1 1  Una obrada de t i e r r a , té rm in o  de O cañ a , camino viejo de

V illa tobas ,  l inde de é l ............................................................................ 5 5  1 1 0 0
4112 Un olivar  de 31 olivas en  Valdelgato , linde D. José Manuel *

de Goycohechea y D. José H urtado   3 go 7  gqq
Estas dos fincas son responsab les  á 4950 reales  de censo.

1114 Una obrada camino de Alfibejo.................................................................  2 0  4 9 9
1115 T re in ta  y dos olivas donde d icen el r incón  de la Solana  85 1,700
1118 Dos obradas camino de O re ja ,  á la Hoya de los P im ien to s   52 1*040
4 419 O tra  en  id . ,  Alcáceres ó cana les ,  camino n u e v o ................................ 4 5  *900

E rm ita s en Tembleque.
1151 Seis fanegas de t i e r r a ,  té rm in o  de T e m b le q ue ,  al c a r r i l  de la

Celad i i la ..........................................................................................................  4 9
1152 T res  fanegas para  tr igo , camino del C a sa r   2 0  4 0 0
1153 Cinco fan eg as ,  té rm ino  de T em b le q u e ,  en  la Mesa....................... 4 9  9 3 0
1154 Cuatro  fanegas i d . , camino de C a n te ra s    3 0  0 0 0
4 455 Dos fanegas id., camino de Yepes  4 2  240
1156 Una fanega para  t r i l la r  , camino de M adridejos  .*  4 2  240

Saíduarios en Tembleque.
1157 Una t ie r r a  de t re s  fanegas para  tr igo ,  té rm in o  de id . ,  ca r r i l

de la Calzadilla.............................................................................................  2  4 oo
1158 Doce fanegas para t r ig o ,  camino de T u r l e q u e    4 5 9  s ’aoa
4159 Dos fanegas para id., camino de M adrid .............................................. ge 5 2 0
1160 Siete fanegas para i d . , camino los P r a d o s .    ag « L
1161 Tres  fanegas i d . , camino de Villacañas    ka 1 a a a
1462 Ocho fanegas i d . , ca rr i l  de L a b ra d in o ......................................... ! . . .  o¿
4163 Tres  fanegas id. , en la M esa................................ oA 7 ^
4164 Ocho fanegas id. , en B ru m o n a ..............................! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  9 0  4 oaa
1165 Una t ie r ra  cu y a  cabida se ig n o ra ,  camino de Madridejos!linde José R a b a d a n ..................................................................................  ^ 4  ^

Santuarios de V illarrubia de Santiago.
1 1 8 6  Una y  media fanegas de t ie r ra  con 2 0 0  cepas ,  t é rm in o  de

V il la rrub ia  en  Valcamioso...................................................
1187 Un olivar  con seis o livas, en  Asaetado*..! !. .* . * * !  6  A }.
1188 N ueve  obradas en t res  pedazos,  té rm ino  de Villarrubia* ’. ’ * “  4 0  I a a
4 4 89 Diez y  ocho estadales de t ie rra  en  dos pedazos, t é rm in o  deid e m   # ...
1190 Una y media obradas en  idem , á los H o yo s ! ! ! . .  . . . ! . ' . !  Ü ü  4  § 9

Fincas en quiebra.
1908 Una t ie rra  do u na  fanega ,  camino del T e j a r , té rm in o  de

Vil lamuelas de la Virgen del R o sa r io . . . ,  . .............. ..................
Censos.

/ » / «  2 ; I s i d r 0  A^iza’, u n  Censo fobre  o livar  en  ü r d a ...........................  5 1 . .  3 1 0924846 El mismo, id. i d   ¿A o
í 847 Francisco García C a r r a s c o . . . ! .................................................................  o q ’ ’ec  k2a
4848 Leandro García Y ébenes     „  b ^ 6
íüüü  d s u s Uu P e r e z , - de i , J - ; s o b r e ca ca . . ; i ! : : ; : . ' ; ; ; ; ; ; ; ;  i | ; ; |
/ o r ?  Hermogenes García Y éb e n e s , id..¡¡sobre t i e r r a s ................................ 3 3 "  q
/o sa  n ' - os?, ,I1Z KtíP°ilit)° é Isidro Ariza , sob re  o l iv a re s .................  175 ' 21  q s j q
í l l l  ^ n4a,,h a r a rA riza> vecina de ¡ d ..............................................................Alborto Fermmdez Soto ,  i d ....................................................  I Á I
48o4 D. Isidro Ariza y Antonio Solana, id. i d   ¡ q  ‘ J J



¿ 8 8 5  E l m ism o , id . i d ........................................................... ............................................... 4 9 . .  17 991
¿856 D. Antonio Balderas........................................................................... 150 3,000
¿857 D. Isidro A riza y D. M anuel G arcía Y ébenes........................................... 93. .20 1,872

Cofradías de Consuegra.
4858 D. M anuel, D. José y D. A m brosio Soto , vecinos de U r d a . . . .  36. .33 740
4859 D, M anuel y D. Am brosio Soto, id. id .....................................  24 500
4860 H erederos de Hilario P eral y  o tro s , id. id ............................  9 180
4861 A ntonio G arcía de la Rosa y Rufo C respo, vecinos de N o-

b le ja s ...............................................................................        14 280
4862 A ntonio R o sa , id ............................................................................. ..............  36 720
4863 Ju an  Rosa m ayor y B runo R o d ríg u e z .. .   ...............................................  27 540

El pago.de estas fincas se verificará en m etálico ó b ien  en títu los de la Deuda consolidada del 3 por 
100 in te rio r y  ex terior al precio de la cotización del dia an te rio r  al vencim ien to  del plazo ó al m as 
inm ediato , si en el an te rio r  no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en  los plazos que estable* 
ce el a rt. 10 del citado Real decreto  de 9 de D iciem bre de 1851.

Los com pradores quedan  su je tos á no solicitar la nu lidad  de la v e n ta , n i rescind ir en m anera  a l
guna el con tra to  por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan  en  lo sucesivo afectas á cargas ci
v iles ó eclesiásticas de cua lq u iera  n atu raleza que sean , y  han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su  capital del total valor de la finca.

Tampoco h ab rá  lugar á cua lq u iera  o tra  reclam ación que in te n ten  re fe re n te  á la clase, situación, ca
b ida y  dem ás c ircunstancias de las fincas eclesiásticas que ad q u ieran  por capitalización y  no por ta sa
c ión , cuando dichas fincas hayan  ganado ai tiem po de la enagenacion la ren ta  que p rodujo  el capital 
qu e  sirv ió  como tipo en  la subasta.

Q uedan asim ism o su je tos los com pradores al pago de derechos q u e  deben  satisfacerse á los Jueces, 
cu ria les  y  dem ás personas q u e  in te rv en g an  en  la subasta  por otorgam iento  de e sc ritu ra s  y  demás di
ligencias á teno r de ios aranceles que rigen  para la v en ta  de b ienes nacionales.

Lo que anunciam os en  la G a c e ta ,  Diario de Avisos de M adrid , Boletines oficiales de las resp ec tiv as 
prov incias para  inteligencia de los que q u ie ran  in te re sa rse  en  la su b asta , sin perju icio  de que puedan 
co nsu ltar el expediente o rig inal que es ta rá  de m anifiesto en  la S ecretaría  de cám ara y  G obierno de la 
d ió ces is ; adv irtiendo  que no se adm itirá  postu ra  sin  que el iic itador p resen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del re m a te , por docum ento  del Banco español de San F ernando  q u e  eq u iv a len te 
m en te  les g aran tice , ó en  o tra  form a análoga y  feh ac ien te , debiendo en  su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate  , en  un ión  con el re m a ta n te , quedando obligados su b sid iariam en te  á las consecuencias 
del rem ate  y las fincas hipotecadas p rim itiv a  , expresa y especia lm ente al cum plim ien to  del con tra to , 
en  conform idad al repetido  Real decreto  de 9 de D iciem bre de 1851.

Toledo 18 de Setiem bre de 1854.=L icenciado D. Tom as Recio E scudero.

D. M anuel C a rre ras , A dm inistrador Jefe de la 
fáb rica de tabacos de esta ciudad de A licante.

Hago saber que en  v ir tu d  de o rden  de la D i
recc ión  g enera l de R entas estancadas, se saca á 
pública su b asta  el cortado de las resm as de papel 
im preso  para  cajetillas de en v asar el tabaco picado 
á la española que se rec ib en  de la de M adrid, bajo 
las condiciones s ig u ie n te s :

1f El papel está im preso  en  octavo , según  está 
de m anifiesto  en  esta fá b r ic a , con teniendo cada 
resm a 500 pliegos.

2Í Será  obligación del rem atan te  p re sen ta r  d ia
r iam e n te  de 30 á 40 resm as cortadas, conteniendo 
cada u n a  4000 cajetillas ú tile s  de las clases que se 
le  p id a n , debiendo h ab er u n  rep u esto  de 80 á 100 
de dichas resm as , cuya operación se verificará en  
u n  alm acén  que al efecto se d es tin a rá  d en tro  de 
este establecim iento . No cum pliendo con dicha e n 
treg a  se b u sca rá n  de su  cu en ta  los operarios que 
se concep túen  necesarios para que así se verifique.

3 í El reconocim iento de las m encionadas re s 
m as ú tiles cortadas se h a rá  por el Inspecto r de la
b o res  á p resencia del A dm inistrador Jefe y Con
tad o r del m ismo , y  las que se desechen  por d e 
fecto de su  im p re s ió n , ro tas ó faltas en  d ichas 
resm as no se le ab o n arán , sin  q ue se le adm ita r e 
clam ación alguna.

4* El pago de las resm as de papel cortadas que 
la fáb rica  reciba se e jecu ta rá  en  su s depositarías 
p o r m ensualidades vencidas y  liquidadas.

5 /  El rem ate  se v erificará  por té rm in o  de u n  
año, contado desde la fecha en q u e  se notifique al 
rem atan te  la ap ro b a c ió n , hasta igual dia exclusive 
del año ven idero , y  te n d rá  lu g ar á los 30 dias con
tados desde el sigu ien te inclusive  al de la in se r 
ción de este  anuncio  en  la G aceta  de Madrid y en  
el Boletín oficial de esta prov incia, á las doce de la 
m a ñ a n a , en el despacho del señor A dm inistrador 
Jefe con su  asistencia y la del escribano.

6.a Las p o stu ras se h a rá n  á la baja en pliegos 
cerrados, arreg lados al m odelo que se copia á con
tinuación  , bajo el tipo de 1 real 17 m rs. vn. que 
se fija por m áxim o de cada resm a.

7 .a A la indicada hora se a b r irá n  los pliegos 
q u e  se h u b iesen  p resen tado  á p resencia de ios 
co n cu rren tes . Si re su lta sen  dos ó m as proposic io 
n es iguales en can tid ad , se ab r irá  n u ev a licitación 
en  los té rm in o s m ism os por espacio de m edia hora , 
en  la cual solo to m arán  p arte  los fi. m an tés de 
aq u e llas  ó su s ap o d e rad o s , y  se ad jud icará al m e
jo r  postor.

8? Para ser Iicitador se ha de acom pañar con 
el pliego el docum ento  que acred ite  h ab er deposi
tado en  la caja su cu rsa l de esta ciudad la cantidad 
de 200 rs. v n . , los cuales se d ev o lv e rán  en  el acto 
a todos aquellos qu e  sus proposiciones no fuesen 
adm itidas.

9a El sugeto á cuyo favor quede el rem ate , de
positará en  la misma caja 400 rs . v n . por via de 
fianza , pero  no tend rá  efecto el con trato  hasta que 
el G obierno de S. M. lo dispense su aprobación.

Los gastos que se o rig inen  en el otorgam iento 
de la e sc ri tu ra  y sus copias se rán  de cu en ta  del 
rem atan te .

A licante 23 de Se tiem bre de 1 8 5 4 .= M anuel 
C a rre ra s .= P o r  su  m a n d a d o , José María M orales.

Modelo del pliego de proposición de que se hace 
mérito en la condición 6t

D . N ....................... , vecino d e .........................., en terado
del anuncio  publicado en  la G aceta  n ú m e ro .........
y  en  el Boletín oficial de esta pro v iu d a  n ú m e r o . . .  
 y de las condiciones y requ isito s que se ex i
g e n t e  obligo á co rta r  todo el papel que necesite 
la fábrica en el térm ino  de un  año para las caje
tillas que s irv en  de envase al tabaco picado á la 
e sp añ o la , con ten iendo  cada resm a 500 p liegos, con 
su jeción  en  u n  todo á dichas condiciones.

Fecha y  firm a del interesado.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  V I L L A N Ü E V A  DE  CAS TE L LO N .

H allándose vacan te  la S ecretaría  de este A y u n 
tam ien to  con la dotación anual de 4,000 rs. por fa
llecim iento  del que la o b ten ía , se anuncia al pú 
blico para que los asp iran tes  á ella d irijan  sus so
licitudes, francas de porte , á esta corporación, d en 
tro  del térm ino  de u n  mes contado desde el dia de 
la publicación de este anuncio  en  la G ac eta  de M adrid.

V illanueva de Castellón 18 de S e tiem bre de 
1854.—El P resid en te , Domingo Franco.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE QUESA.
H allándose vacan te  la S ecretaria  de este  A y u n 

tam iento  con la dotación an u a l de 2000 rs . v n . , p a
gados de los fondos m unicipales por tr im estre s  
v en c id o s ; los asp iran tes  á ella d ir ig irá n  su s solici
tudes, francas de po rte , á la sec re ta ría  de esta co r
poración , d en tro  del té rm in o  de u n  m es, contado 
desde la inserción de este anuncio  en  el Boletín ofi
cial de esta p rov incia.

Quesa 30 de Agosto de 1854.=E1 S ecreta rio  in 
te r in o , Luis B allester.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE ALGEMESI.

H allándose vacante la Secretaría  de este  A y u n 
tam iento, dotada con 5,000 rs . an u a les , pagados por 
tr im es tre s  vencidos de los fondos com unes de 
p ro p io s , se an u n c ia  al público para qu e  los asp i
ra n te s  d ir ijan  su s solicitudes , francas de p o r t e , ai 
Alcalde de la expresada v i l l a , d en tro  del té rm in o  
de 30 d ia s , contados desde la publicación  de este  
anuncio  en  el Boletín Oficial.

Algemesí 15 de S e tiem bre de 1 8 5 4 .= E l A lcal
de , V icente Muñoz.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
H allándose vacan te en  esta A udiencia u n a  plaza 

de p o rte ro  por fallecim iento  de D. José A rm en te r 
que la serv ia , se anuncia  al público en  cu m p lim ien 
to de la Real o rden  de 30 de O ctu b re  de 1852, á 
fin de q ue los asp iran tes  q ue se crean  con opcion 
á ella, á ten o r de lo p reven ido  en  los a rtícu lo s 30 
y 31 de la citada su p erio r d isposic ión , p re sen te n  
d en tro  el té rm ino  de 40 dias su s so licitudes docu
m entadas en la S ecre ta ría  de este  T rib u n a l.

Barcelona 19 de S e tiem bre de 1854. == José 
Ramón P a sq u é s , Secretario  habilitado.

4. SECCION, -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Francisco  
Celestino G u tié r re z , Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Mediodía de las A fueras de esta capital, 
refrendada del escribano D. Román G i l , se cita á 
A ntonio Gómez , conocido por el T u e r to , y  P a tr i 
cia D elgado, para q u e  den tro  del té rm in o  de tre s  
dias , contados desde que se p u b liq u e  este an u n c io  
en la G ac eta  de Madrid , se p resen ten  en  la a u 
diencia de dicho Sr. Ju e z , que la tien e  en  las a fue
ras de la puei ta de A tocha , á p re s ta r  declaración  
en  causa crim ina!.

D. Ju an  José H u idobro , A lcalde constitucional 
de esta villa de C ervera de P isuerga, y  Juez in te ri
no de p rim era  instancia de la misma y su  partido.

Por el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á Dioni
sio Com padre , vecino ó n a tu ra l del pueblo  de 
P ortilla , para que den tro  del térm ino  de 30 dias se 
p resen te  en este juzgado y por la escriban ía del 
ac tuario  á co n testa r á los cargos que co n tra  él r e 
su ltan  en la causa crim inal que en  el m ism o se  
in s tru y e  sobre h u rto  de una yegua y  su  c ria  en  
el puerto  de P ineda , de la propiedad de D. Ignacio 
B a rc en a , vecino de E n terria s, pues en o tro  caso le 
parará  el perju icio  que haya lugar.

Dado en C ervera 7 de Setiem bre de 1 8 5 4 .= Ju an  
José H u id o b ro .= P o r  su  m andado , Marcos Gómez 
Inguanzo.

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov idencia del 
Sr. D. A lberto  S an tias , Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de Palacio, q u e  despacha in te rin a m en te  
el del N orte en  la a fu eras de esta c a p ita l , r e f r e n 
dada por el escribano  del núm ero  de dicho juzgado 
D. Raim undo O rtiz y  Casado, se cita, llam a y e m 
plaza por p rim era  vez y  térm ino de n u e v e  dias á 
José A paricio , que parece es v a len c ian o , grueso, 
rub io , de m al color , de estado casado con Gárm en 
B o n e t, em pleado que ha sido en  las bom bas de la 
v illa situadas en  el térm ino  de Canillas , á fin de 
q ue se p resen te  en  el referido  ju zg ad o , b a rrio  de 
Cham berí, calle de A rango , y escriban ía m encio 

nada , ó  en la cárcel de V illa , p ara  rec ib irle  d e 
claración en  forma de in q u ir ir  en  causa qu e  con
tra  él se sigue por heridas á M anuel A lv arez , de 
cuyas resu lta s  falleció; apercibido q u e  de no ve
rificarlo d en tro  del térm ino  designado le p arará  el 
perju icio  que haya lugar.

D. Ju lián  M artínez Y anguas, caballero  de la 
Real ó rden  am ericana de Isabel la C ató lica, Juez 
de p rim era  in stancia de la ciudad de Avila y su 
partido .

Por el p re sen te  se cita y llama á todas las per
sonas que se c rean  con derecho á los bienes que 
por fallecim iento ah in testa to  dejó Tomas Lorenzo, 
vecino que fue de esta c a p ita l , para que por té r
m ino de 30 d ias , contados desde la inserción de 
este anuncio  en la G aceta oficial del G obierno, 
acudan á deducirle  en form a en este juzgado por 
la escribanía n u m eraria  del qu e  refrenda , en  el 
que se les oirá y ad m in istra rá  ju stic ia  si asi lo h i
c i e r e n , parándoles perju icio  en  o tro  caso.

Dado en  Avila á 25 de Setiem bre de 1 8 5 4 .= Ju -  
lian  M artínez Y a n g u a s .= P o r  m andado de S. S., 
F rancisco  Águdiez.

En v ir tu d  de prov idencia del Sr. Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de Lavapies de esta cor
t e ,  refrendada del licenciado D. M ariano F e rn an 
dez G a rc ía , escribano habilitado del núm ero de la 
m ism a, se c i ta ,  llama y em plaza á Doña P e tra  Ca- 
m arasa , p ara  q u e  en  el té rm in o  de seis d ia s , á 
co n ta r desde la publicación de este a n u n c io , se 
p re sen te  en  la re fe rida  e sc rib a n ía , sita en  la calle 
M ayor, núm . 101 , y  de doce á dos de su  ta rd e , á 
o ír c ie rta  notificación; bajo aperc ib im iento .

Ignorándose el paradero  de José López y  López, 
n a tu ra l de Fuensagrada en la p rovincia de Lugo, 
de estado so lte ro , de oficio jo rn a le ro , q u e  por el 
m es de Julio  de este año resid ía en  el te ja r  llam a
do de la A legría , por el p resen te  y  en v ir tu d  de 
providencia del Sr. D. A lberto  S a n tia s , Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio, en carg a
do en  el despacho del de las A fueras del N orte  de 
esta c a p ita l , se c i t a , llam a y em plaza al ex p resa 
do José L ó p ez , p ara  que en  el té rm ino  de n u ev e  
dias com parezca en  la audiencia de S. S . , sita en 
C ham berí y  su  calle de A ra n g o , por la escriban ía 
de D. Cárlos González de B ernedo á p re s ta r  u n a  
declaración  en  causa c rim ina l q u e  se sigue en  d i
cho juzgado y  citada escriban ía  co n tra  Ju an  P a re 
des V ázquez , por h u rto .

M adrid 21 de S e tiem b re  de 1854. =  El Juez, 
S a n tía s .= E l esc riban o , C árlos G onzález de B er
nedo.

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. A lberto  Santias, Juez de p rim era  instancia 
del d is trito  de P a lac io , encargado en  el despacho 
del de las A fueras del N orte de esta capital, se cita 
llam a y em plaza por te rce ro  y  ú ltim o té rm in o  á 
E varisto  B rabo, n a tu ra l de Faedo, en  A sturias, que 
h a  vivido en  la calle de L av ap ie s , núm . 37, ta b e r
na , para  q u e  d en tro  de n u ev e  d ia s , s igu ien tes al 
de la publicación de este  anuncio , com parezca en 
dicho juzgado por la escriban ía n u m e ra r ia  de Don 
Cárlos González de Bernedo á resp o n d er á los ca r
gos q u e  le re su lta n  en  causa c rim ina l p o r h u rto  
de ga llin as; apercib ido q u e  pasado dicho té rm ino  
se su stan c iará  la causa en  su  ausencia y  rebeld ía  
y  le p a ra rá  el perju icio  q ue h ay a  lugar.

M adrid 24 de Se tiem bre de 1854. =  El Juez, 
Santías.=* El escribano, Cárlos G onzález de B er
nedo.

Ignorándose el p aradero  de V icente Perez Paz, 
Luis Regueiro y M anuel G onzález que han  re s id i
do en  F u e n carra l en los trabajos del Canal de Isa
bel II , en  el sitio llam ado el Bodonaí ó P a rrilla , 
por el p re sen te  y en  v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. A lberto  S a n tia s , Juez de p rim era  in stancia 
del d is trito  de Palacio, encargado en  el despacho 
del de las A fueras del N orte de esta c a p i ta l , se 
c i t a , llam a y  em p laza , por té rm ia o  de n u ev e  
d ia s , á los expresados P erez Paz R egueiro  y G on
zález , á fin de q ue com parezcan en  la audiencia 
de S. S . , s ita  en  C ham berí y  su  calle de A rango, 
por la escriban ía de D. Cárlos G onzález de Ber
nedo á p re s ta r  un a  declaración en  causa crim inal 
q u e  se sigue en  dicho juzgado y citada escribanía 
co n tra  A ntonio F ernandez Rodríguez, por estafas.

M adrid 23 de S e tiem bre de 1854. =  El Juez, 
S a n tía s .=  El e sc r ib a n o , Cárlos G onzález de Ber
nedo.

D. Francisco P erez  de C am ino, Regidor p rim e
ro  de este A yuntam iento , cabeza de p a r tid o , y r e 
gente de Juez de p rim era  instancia del mismo por 
ausencia del p rop ie tario  con licencia te m p o ra l , y 
ser p a rte  en  este  negocio el Alcalde.

P or el p re sen te  c i to , llam o y emplazo á todos 
los q ue se c rean  con derecho  á los b ienes que Don 
Zóiio Igual, vecino del lugar de Aloños de este p a r
tid o , y  resid en te  en la ciudad de S ev illa , posee en 
el expresado p u e b lo , para que co n cu rran  en esta 
audiencia por sí ó por medio de apoderado legiti
mado en  form a el dia 16 de O ctubre  próxim o, 
que he  señalado p ara  la Ju n ta  ds ac re -d o res  en  el 
concurso  necesario  que se ha declarado de los in 
dicados b ie n e s , y  hora de las diez de su  m añana, 
p reven idos que si asi lo hiciesen se les oirá y ad 
m in is tra rá  ju s t ic ia , y  pasado dicho dia sin  v erifi
ca rlo , les p arará  el perju icio  que haya lugar , su s
tanciando el exped ien te  si a m as c itarles ni em p la
zarles.

Decretado en  V illacarriedo á 21 de Setiem bre 
de 1 854 .= F rancisco  Perez C am in o .= P o r su  m an 
dado , José G u tié rrez  Sánchez.

D. Francisco  P e rd ig u e ro , Alcalde segundo  cons
tituc io n al de esta v illa de Colm enar Viejo y Re
gente de la ju risd icc ión  de la m ism a y  su  partido  
por cesación del Sr. Juez de p rim era  in stancia y 
ausencia del A lcalde.

Por el p re sen te  se c ita , llam a y  em plaza á Fe
lipe López , n a tu ra l y vecino de San Sebastian  de 
los R e y e s , de oficio p o sad e ro , y cuyo  paradero  se 
ig n o ra , á fin de q u e  en el té rm ino  de n u ev e  dias, 
contados desde la publicación de este  anuncio ,

com parezca en  este juzgado y  escriban ía del in 
frascrito  á dar sus descargos en la causa qu e  se 
in s tru y e  co n tra  el mismo por lesiones á Dionisio 
de M arcos; bajo apercibim iento de que trascu rrid o  
el _plazo designado que por tercero  y ú ltim o se le 
señala sin verificarlo  se sustanciará y d e te rm in ará  
la expresada causa en  su  ausencia y rebeld ía sin  
mas c ita rle  n i em p laza rle , y le p arará  el p e r 
ju ic io  que haya lugar.

Dado en  Col tu rn a r  Viejo á 26 de Setiem bre 
de 1 854 .= F rancisco  P e rd ig u e ro .= P o r  su m andado, 
Carlos López N avarro .

Ignorándose los nom bres y habitaciones que en 
esta co rte  ocupen dos ó tre s  caballeros que en la 
ta rd e  del 1? de Ju lio  ú ltim o salieron  de la calle de 
Cedaceros á la de Alcalá corriendo  d e tras  de u n  
hom bre con blusa , que parece había h u rtad o  un  
p añ u e lo , y gritando  «á e s e , á e s e ,»  en  v ir tu d  de 
providencia del Sr. D. G ervasio U c e ía y , M agistra
do honorario  de ja A udiencia te rr ito ria l de P am 
plona y Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 
Prado de esta c a p i ta l , se cita á los referidos caba
lleros p ara  que en el térm ino  de nu ev e  d ia s , á 
contar de-de la inserción  de este  anuncio  en  la 
G aceta  del G o bierno , com parezcan en  dicho ju z 
gado , sito en  el piso bajo de la Excma. A udiencia 
de este te r r i to r io , fren te  á Santa C ru z , p ara  rec i
b irles  una declaración por la escriban ía de Don 
Francisco Morcillo.

Por el p re sen te  y  en  v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. Ju lián  de Z a b a lb a ru , Juez de p rim era  in s
tancia del juzgado de Lavapies, re frendada por el 
escribano licenciado D. M anuel G arcía Rodrigo, se 
c i ta , llam a y em plaza por este p rim ero  , segundo 
y te rce r a n u n c io , m ediante á ig norarse  sus h ab i
taciones y  paraderos á D. José V u ln e s , el Coronel 
H u elv es, D. N. Mina , D. A ntonio G rande y R ueda, 
A gustín  A rro y o , Ram ón A rro y o , P edro  López, 
José S á n ch ez , Damian G a rc ía , M anuel V ázquez, 
Pedro  R o d ríg u ez , D. José Miguel M aisar, D. José 
de E s tra d a , á fin de que tan  luego como llegue á 
sus noticias se p re sen te n  en  este juzgado ó en  la 
cá rcel de Villa d en tro  del térm ino de 30 dias con
tados desde la publicación de este anuncio  , á r e s 
ponder á los cargos q ue les re su lta n  en  la eausa 
que con m otivo de las ocu rren c ias  que tu v ie ro n  
lu g ar en  esta co rte  el dia 28 de Agosto últim o se 
está instruyendo ; apercibidos que de no p re se n ta r
se se fa lla rá  la causa en  su  rebeld ía y  les p a ra rá  
el perju ic io  que haya lu g ar.

Por el p re sen te  y  en  v ir tu d  de providencia del 
Sr. D. Ju lián  Z ab a lb u ru , Juez de p rim era  in stan 
cia de L avapies, refrendada por el escribano licen 
ciado D. M anuel G arcía Rodrigo, se cita y  llam a á 
D. Francisco  N ., capataz que ha sido en  las o b ras  
del cam ino de F rancia ; Cecilio N., im preso r; F ra n 
cisco Ibañez, M anuela R odríguez, JTom ás G arcía, 
El Com andante de la cu a rta  com pañía del te rce ro  
de Ligeros P edro  S e ib an , F rancisco  Davanza, Ma
nuel A g u ile ra , José Pascual M arcoran te , Tom a
sa N . , Diego M olina, José N ., A ntonio N ., F ra n 
cisco N . , el capataz de los trab a jos de la p u e r ta  
de B ilbao , Tomás R e v u e lta , Blasa N . , B runo  N., 
Ju an  H ernández, la esposa de Pedro  M orales, G re 
gorio S á n ch ez , Doña N. V iñ as , el capataz de los 
trabajos de la p rad era  de G u ard ias , Ju an  León, 
José B olsas, M auricia V alle , Bonifacia B ravo , N i
colás R odríguez, T eresa F e rn an d ez , A ntonio Pe
rez de R osa, Claudio F ern an d ez , D. M elchor P e
re z , el cam arero  del café y  v illa r de la calle de 
H ortaleza que conoce á Joaquín  S á n ch ez , José Ma
ría  López A ria s , M anuel A m bo, D. N. Serrano , 
capataz de brigada en Cham berí, el dueño del ca rro  
que el dia 28 sirv ió  de parapeto  en la calle de T u 
descos, D. José B a rre ra  , D. Ju an  R ip o ll, D. C efe- 
rino  E sp añ a, D. F rancisco M argarit, D. José Benito 
L ó p ez , José N . , mozo q u e  ha sido de la casa de 
vacas de la plazuela de C ap uch in o s; D. Santiago 
Tejada, D. V icente Fernandez y  su  esposa, V icenta 
ó Cecilia N . , José N ., cam inero  en  la c a rre te ra  de 
F ranc ia  y D. N. Molina. Para q u e  tan  luego como 
llegue á sus noticias com parezcan en  dicho ju zg a
do , situado en el piso bajo  de la te r r i to r i a l , á 
p re s ta r  declaración en  la causa que con m otivo de 
las ocu rren c ias  que tu v ie ro n  lu g ar el dia 28 de 
Agosto últim o estoy in stru y en d o .

D. Antonio de N ueros y  Paez de la Cadena, Juez 
de p rim era instancia de esta ciudad y  su  partido .

Por el p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza á  
las personas qu e  se consideren con derecho á u n  
m anchón conocido por de T orres , en el pago de 
M asagal, té rm in o  de la villa de P u e rto -R ea l, bal
dío hace algunos añ o s, q u e  linda por N orte con 
cam ino del Z u rra q u e , por el Este con tie rra s  de 
la T orrecilla , por el Sur con la Cañada q ue pasa al 
cam ino Real, y  por el Oeste con la hacienda de 
D. José V d lav erd e , com prensivo  de diez y sie te y  
tres  cu artas  aranzadas y  v e in te  y  ocho estadales, 
las cuates están  denunciadas á instancia del P ro 
m otor fiscal, para que en  el térm ino  de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este edicto, se 
p resen ten  á deducirlo .

Dado en  San Fernando  y Setiem bre 23 de 1 8 5 4 .=  
A ntonio de N u e ro s .= P o r  m andado de S. S . , A nto
nio Cam acho.

Licenciado D. Felipe Mateo M oreno , Ju ez  de 
p rim era  instancia de esta v illa y  su  p a r tid o , &c.

Por el p resen te  se c i ta , llam a y em plaza á Va
len tín  A rran z , n a tu ra l de la villa de M aderuelo, 
en  el partido  jud ic ia l de R iaza, so lte ro , de 33 años 
de edad y  de oficio jo rn a le ro , co n tra  q u ien  estoy 
s iguiendo causa c rim ina l de oficio por h u rto  de una 
cam isa de m u je r de la casa de M artin  Gómez, v e
cino de Cerezo de ab a jo , en  su  barrio  de M ansilla, 
en  la m añana del 7 de F eb re ro  ú ltim o, para que 
se p re sen te  en la cárcel pública de esta cabeza de 
partido  en  el té rm in o  de 30 d ias , que por p rim ero  
y  últim o se le s e ñ a la n , á fin de que responda á 
los cargos qu e  le re su lta n ; pues si así lo h iciere, 
se le o irá  y  adm inistra rá ju s t ic ia ; con aperc ib i
m iento de q ue 110 presentándose en el térm ino  q u e  
se le designa , se sustan c iará  la causa en su  reb e l
día , y  le  parará  el perju icio  consiguiente.

D ado en  Sepúíveda á 25 de Setiem bre de 1 8 5 4 .=  
Felipe Mateo Moreno.«=Por m andado de S .S ., Ju an  
M artínez.



Por el presente se c i t a , llama y  emplaza por 
último anuncio y térm ino de nueve dias á Marcos 
F ernandez , hijo de José y de Juana Coba, natural 
de San Roque del rio M iera , guarda-herram ienta  
del Tajo de la h u erta  del O bispo, casado con Ma
ría  B arq u ín , de edad de 37 añ o s, para que en el 
plazo indicado se p resen te  en la audiencia del se
ñor D. Cayetano A rre a , Juez de prim era instancia 
del d is trito 'de  las Afueras del N orte, de esta capi
ta l , sita en  Cham berí y  su calle de Arango, por la 
escribanía de D. Cárlos González de B ernedo , para 
oir la sentencia definitiva que contra el mismo 
se ha dictado en causa que se le siguió por heridas 
á José Duallo; en la inteligencia que si no lo v eri
fica le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Setiembre de 1854.==Arrea.===El 
escribano, Cárlos González de Bernedo,
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PARTE NO OFICIAL

MADRID 1." DE OCTUBRE.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva me ha dirigido con esta 
fecha la comunicación siguiente : 

Excmo. Sr. : En la tarde de ayer se 
dignó S. M. la Reina venir á esta corte 
en compañía de su augusto Esposo. Al 
presentarme á SS. MM. en el Palacio de 
San Juan , donde por el mal tiempo se 
acogieron, tuve el honor de que me ma
nifestasen haber tenido por objeto su ve
nida el visitar algunos hospitales y otros 
asilos de caridad , informándose presen
cialmente de las disposiciones que se 
adoptan para evitar el desarrollo del fu
nesto contagio que recelamos, ó para 
mitigar sus tristes efectos , si la Divina 
Providencia no quisiese concedernos el 
beneficio de la total preservación. La 
circunstancia de haber venido las Reales 
Personas en carretela abierta, y la coinci
dencia de presentarse lluviosa la atmós
fera, impidió llevar á cabo el propósito 
de SS. MM., y lo difirieron para uno de 
los dias próximos ; pero tuvieron á bien 
entregarme la cantidad de 12,000 reales 
vellón, con objeto de que sean distribui
dos entre las familias cuya mayor esca
sez y miseria les pone en mas peligro de 
ser víctimas de la enfermedad reinan
te ; pudiendo tal vez evitarlo con solo 
mejorar las condiciones de su alimento y 
aseo. Espero pues que V. E. nombrará 
persona á quien pueda yo entregar la in
dicada suma, la cual Y. E. tendrá á bien 
distribuir con arreglo á las benéficas mi
ras de SS. MM. 

Lo que tengo el honor y la satisfac
ción de hacer público, sin embargo de lo 
notorios que son los filantrópicos y pater
nales sentimientos de SS. MM., como una 
prueba mas del solícito afán con que

acuden al remedio de las clases meneste
rosas, siempre que cualquiera calami
dad les amenaza.

Madrid 29 de Setiembre de 1854.=  
Luis Sagasti.

EXTERIOR.

Por la telegrafía privada Havas reci
bimos las noticias siguientes:

Marsella 26 de Setiembre.
El correo que salió de G onstantinopla el 15 se 

lim ita á anunciar la m archa de 25,000 turcos sobre 
Ib ra ila , y la reun ión  del cuerpo mandado por 
Schamyl con el de su Teniente D an ie l-B ey , con el 
objeto de atacar á Tiíflis.

El ejército  turco  de Asia, que espera á su nue
vo G eneral en Jefe Ism ail-B ajá , ocupa el campo 
abandonado por los rusos cerca do Kor. Desde su 
salida de Silistria , Ism ail-Bajá es objeto de conti
nuas ovaciones por parte de las tropas otomanas 
que halla en su camino.

El Tkabor , que ha salido de Gonstantinopla el 20 
y  se espera llegue á Marsella el 27 ó el 28, traerá  
noticias detalladas sobre el desem barco de los alia
dos en Crimea.

A consecuencia de las notas habidas en tre  los 
Gobiernos de F ran c ia , Inglaterra  y  el Gobierno 
b á v a ro , el G abinete de Munich acaba de enviar á 
A ten as, cerca del Rey Othon , á Mr. M aurer , an 
tiguo Ministro de Justicia , personaje m uy consi
derado en Alemania.

Yiena 25 de Setiembre.
Una parte  del ejército expedicionario se encon

traba el 18 cerca de Castillo Y ie jo , á ocho leguas 
de Sebastopol. No se habla de resistencia de parte 
de los rusos.

Los detalles tan im pacientem ente esperados so
b re  el desem barco de las tropas aliadas en Crimea, 
principio de las operaciones, em piezan á llegar. 
Encontramos hoy en el Moniteur un  despacho di
rigido por el Mariscal de Saint A rnaud al Ministro 
de la G u e r ra , concebido en estos té rm in o s:

Therapia 17 de Setiembre. El Maris
cal de Saint Arnaud al Ministro de la 
Guerra, 

Vivac de Uldfort 16 de Setiembre.
Los ejércitos aliados han  desem barcado en Uld

fort el 14 de Setiem bre sin hallar oposición. Las 
tropas están llenas de entusiasm o. La población 
tá rta ra  nos manifiesta sus sim patías. Nos hemos 
constituido aqui para presenciar el sucesivo de
sem barco de los caballos y del m a te r ia l; es una 
operación trabajosa, contrariada algunas veces por 
el viento ; pero se sigue adelante y  espero poder 
m archar mañana. El éxito de nuestros prim eros 
pasos es m uy satisfactorio.

Por otra parte  los diarios ingleses han recibido 
del Duque de N ewcastle comunicación de un des
pacho de Lord R ag lan , llegado al Ministerio de la 
G uerra  en la tarde del Domingo. Hé aqui esta co
municación.

El D uque de Newcastle ha recibido anoche á hora 
bastante avanzada un  despacho telegráfico de Lord 
Raglan de fecha del 16 de Setiem bre anunciando 
que los ejércitos aliados habían llegado al lugar del 
desem barco cerca de V ieux-fort por 45? de lat. N# 
al am anecer del 14, consiguiendo desem barcar an 
tes de la noche casi toda la infantería y una  parte 
de la artillería . El 15 la m ar se hallaba algo pica
da, y el fuerte  oleage ha retardado considerable
m ente las operaciones, haciéndose no obstante 
algunos progresos; los esfuerzos de la escuadra 
bajo el inmediato mando del contra a lm irante Sir 
Edmond Lvons han excitado la adm iración de la a r
mada. Han sido en efecto superio res á todo elogio. 
El m ar continuaba algo encrespado el 16, dia en que 
se ha escrito el despacho; á pesar de esto el de
sembarco de caballos y  bagajes se hacia con una 
asombrosa rapidez. Oedfort se halla á una distancia 
de Sebastopol de cerca de 30 millas y á unas 20 
al Sur de Eupatoria.

En f in ,u n  despacho telégrafico privado, fechado 
sn Yiena el 23 de Setiembre, añade, que la artille 
ría de sitio y  equipajes del ejército serán  desem
barcados por las escuadras en un  punto mas apro
ximado de Sebastopol, bajo la protección del e jé r
cito.

Tales son hasta ahora las únicas noticias posi
tivas y oficiales que tenemos sobre el desem barco en 
la Crimea. Coordinando los últimos inform es con 
los prim eros despachos publicados hace algunos 
d ias , podemos form ar una idea de cómo esta ope
ración ha sido conducida.

Las escuadras, en el momento en que han apa
rejado de la Isla de las Serpientes , punto  señalado 
para la reunión g en e ra l, han debido gobernar há- 
cia el Este, de modo que reconociesen el cabo T a r-  
k h a n , que forma la punta mas occidental de la 
C rim ea, siguiendo después la costa hasta el cabo 
Baba. Doblado este cabo , las escuadras se han  h a 
llado en frente de E upato ria , donde, según todas 
las probabilidades, deben haber desembarcado un

destacam ento mas ó menos considerable de tropas 
para  tom ar posición ó para d ir ig irse , caso de ne
cesidad, por tie rra  sobre el punto donde debia 
verificarse el desem barco del grueso del ejército  y 
protegerle en  caso de ataque. M ientras que este 
desem barco parcial se ejecutaba en  E u p a to ria , las 
escuadras continuarían  avanzando hácia el E ste, á 
fin de hallar u n  sitio conveniente para echar á 
tierra  el resto  del e jérc ito , la artillería y las p ro 
visiones.

El punto  en que se ha fijado la elección de 
los A lm irantes está designado bajo el nom bre de 
V ieux-F ort, en ruso  Staroe-Vlcriplenie, situado á 
poca distancia de la em bocadura de la Boulganak. 
Allí es donde el desem barco se ha verificado sin  
resistencia en  los dias 15 y 16 de S e tiem bre , y  á 
la v is ta , dice u n  despacho dirigido á la Presse de 
V iena, de u n  cuerpo de caballería ruso  que lo ob 
servaba de lejos, pero que no ha juzgado conve
n ien te  oponerse.

Old-ford dice el Moniteur déla Armée, ó el Castillo 
Yiejo, es u n  antiguo reducto  construido á la con
clusión de u n  pequeño valle á 25 kilóm etros al 
Sur de Eupatoria. El camino real de Sebastopol 
salva el curso de las aguas de este valle por un 
puente  que se halla u n  poco mas arriba  del re 
ducto. Desde allí á Sebastopol no hay mas que 44 
ó 45 k ilóm etros, hallándose á unos 30 kilóm e
tros próxim am ente de Simferopol en  la dirección 
del Este.

En el momento de entrar nuestro nú
mero en prensa recibimos de la telegrafía 
privada Havas el siguiente despacho: 

Viena martes 26 de Setiembre.

El Príncipe Menschikoff avanzó con sus tropas 
hasta Bourleouk en el rio A lm a; ha tomado sus 
posiciones esperando á los aliados , así como á los 
refuerzos rusos.

Se lee en la Correspondencia litográfica 
de Viena del 22 de Setiembre:

Hé aqui los siguientes detalles sobre el desem 
barque de los aliados en la Crimea. No es sobre 
Eupatoria sino sobre Balaklava donde se ha con
centrado la atención de los r u s o s , porque la d iv i
sión enviada á Anape se detuvo á la vista de Ba
laklava , y  ha hecho reconocim ientos como si se 
tra tase  de u n  desem barco en esta dirección. Hasta 
el 14 no se supo , después del que tuvo lugar ce r
ca de Eupatoria , que esta división se habia a le 
jado.

Los buques destinados al bloqueo de Sebastopol 
que habían llegado el 12 á la vista del Cabo Baba, 
avanzaban lentam ente y seguían el m ovim iento de 
las tropas que m archaban hácia Sebastopol y Cabo 
Chersoneso. El Mariscal Sain t-A rnaud  y lord Ra
glan hab rán  desem barcado probablem ente el 15 
con su  estado m ayor. Se asegura que el cuarte l 
general se establecerá desde luego en el lugar de 
Sak, al Este de Eupatoria.

En ninguna parte  se ha visto señal de levanta
miento en masa que se dice haber organizado el 
Príncipe Menschikoff. La población se m uestra por 
el contrario  m uy simpática hácia las tropas alia
das, y los proveen de todo lo que pueden n ece
sitar.

Se cree que el ejército aliado se encontrará  en 
cuatro dias delante de Sebastopol, porque se o b 
servarán  los puntos fortificados y ocupados por los 
rusos sin detener la m archa. Todos los refuerzos 
destinados á las tropas que llegan de Francia é In
glaterra  no van á V arna , sino d irectam ente á la 
Crimea. El Cabo Baba se rv irá  de estación. El P rín 
cipe Menschikoff ha dado instrucciones secretas al 
A lm irante Nachimoff para el caso en que la flota 
rusa  sea atacada en el puerto. Esta saldrá desde 
luego del p u e r to , y se a rro ja rá  con todas sus 
fuerzas sobre las flotas aliadas para abrirse  paso 
á alta m a r , y  refugiarse en un  puerto  conocido 
solam ente del A lm irante Nachimoff. El A lm irante 
K ornileff es el segundo Jefe de la flota ru sa ; el Ge
nera l Theodaieff es actualm ente G obernador de Se
bastopol , y Comandante de las tropas de tie rra  que 
forman la guarnición. La artillería de grueso cali
b re  de los aliados no ha sido desem barcada en el 
Cabo Baba; se dirigirá á Sebastopol y desem bar
cará á tiempo oportuno en el punto que se indi
cará u lterio rm ente.

Escriben de Viena el 22 de Setiem
bre á la Gaceta de Colonia:

Dicen las cartas de B ucharest que el Austria 
tiene intención de hacer reclamaciones por un s u -  
geto de los valacos y moldavos que los rusos lian 
llevado consigo á la fuerza. Después de algunos 
dias ha llegado la orden de San P etersburgo ¿ Jassy 
para deste rra r al Capitán de milicias moldavas 
Mr. Philippescon para la Siberia. Ha sido sen ten
ciado á cuatro  a ñ o s , y  después de este tiempo será 
enviado al ejército  del Cáucaso.

Hay actualm ente en Varna 12,000 franceses, 
6000 ingleses y  6000 tu rcos, los que serán tra s
portados en b reve  á la Crimea. Seis mil turcos de 
la últim a leva form arán la guarnición de V a rn a , y 
dos embarcaciones de guerra  francesa é inglesa se

estacionarán en el puerto  y en la isla de Tender 
situada en  la vecina C rim ea ; llegará una estación 
naval de las Potencias occidentales.

BOLSA DE MADRID.

Coti%acion del dia 30 de Setiembre de 1854 & lastra 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-75 c. 4. 
Idem del 3 por 100 diferido, 18-10 p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 p.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 dia», 5 1 .=  Paris á 8 d. y., 5-26 p« 

Pla%as del reino.

Daño. | Benef.| Daño. Benef.

A licante., par. j jlJaen  3/8 d.
A lm ería., par. j [¡Málaga....................• 1.
B adajoz.. 1/2 p. fo lu rc ia ....
Barcelona. . ,  1/4 «O viedo.... par.
Bilbao................. 3/4 Palencia................. 4 /2 d .
B urgos... par. Santander. . .  \/%
Cáceres.. .  3/4 Santiago... par.
Cádiz.................  1 /4  aSevilla;.. .  par.
Córdoba..  1 /2  d. BValencia. .  . .  1 /4  p.
Coruña............... 1 / í  p.jValladolid. v *
G ranada..! 1 /2 d . íZaragoza.. par.

ANUNCIOS.

N u e v o  m a n u a l  h i s t ó r i c o , adm inistrativo  y esta
dístico de M adrid , por D. Ramón de Mesonero Ro
manos.

El au to r del Manual de M adrid, hallándose en  
el caso de proceder á la cuarta  edición de esta 
obrita por haberse agotado hace mucho tiempo la 
te rcera  publicada en 1844, y habiendo de hacer 
en ella tan  sustanciales variaciones en la descrip
ción de los diversos objetos que form an su  con
ju n to , por los notorios adelantos y  alteraciones 
ocurridas en todos ellos desde aquella época , ha 
preferido escrib ir una obra absolutam ente nueva, 
no solo para dar cabida en su parte  descriptiva á  
dichas variaciones, sino tam bién para aprovechar 
en la discursiva su  estudio especial y continuado 
en la historia, adm inistración y estadística de esta 
v illa , consignar su progreso m ateria l, y  hacer en 
f i n , aquellas indicaciones que le ha sugerido su 
ex p erien c ia , su celo y am or p á tr io ; y  espera que 
este su nuevo trabajo  sea recibido del público con 
la misma benevolencia que los anteriores.

Consta de un  tomo de doble ex tens ión , con 43 
pliegos de im presión y mas de 700 pág inas: va 
adornado con m ultitud  de lindas v iñetas á dos 
tin tas , que represen tan  los principales edificios, y  
con un precioso plano de M adrid, reducción exac
tísimo del Oficial de la Villa. Precio con el plano 
y encartonado 30 r s . , sin el plano 26, y  en rú s
tica 24.

Véndese en las librerías de C u esta , calle Ma
yor; R ío s , calle de C arretas; B ailly-B alliere, c a lle  
del P rínc ipe , y en la im pren ta  del ed ito r, viuda 
de Yenes, plaza del Progreso, núm. 13.

Se han extraviado los títu los ó privilegios á fa
vor del Excmo. Sr. D. Manuel Cortizos de Villa— 
S anté , Marques de Villaflores y Y aldefuentes, y 
son los siguientes:

1.° Sobre el 3 1/2 por 100 de la ciudad de G ra
nada.

2.? Sobre el 4 1 /2  por 100 de la ciudad de 
Oviedo.

3.° Sobre el nuevo derecho de lanas , cuyas 
correspondientes carpetas del crédito  público se 
hallan en poder del interesado.

La persona en cuyo poder existan dichos t í tu 
los se serv irá  p resentarlos á D. Pablo González 
Ramos, calle del F ú ca r, núm. 6, cuarto  bajo iz
quierda.

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro  de la ta r
de y á las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Isabel la Católica, dram a histórico , original de Don 
Tomas Rodríguez R u b í, en tres partes y seis cua
dros , exornado con todo el aparato que su  a rg u 
mento requiere.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— Cárlos I I  el hechizado, dram a en cinco actos 
y en v e rs o , original de D. Antonio Gil de Zárate, 
el cual será exornado con todo el aparato que su 
argum ento requ iere .

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro  y me
dia de la tarde.—Margarita de Borgoña , dram a en 
ocho cuadros.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—El noble y el 
Soberano, dram a nuevo en cuatro  actos.—La sal de 
M adrid, baile.—Las gracias de Gedeon , comedia en  
un  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro  y me
dia de la ta rde .—Pelayo, tragedia en cinco actos.— 
Z). Esdrújulo, juguete  lírico en u n  acto.

A las ocho y media de la noche.— Jorge el Ar
m ador, dram a en cuatro  actos.—M aruja, pieza en 
un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro  y media de 
la tarde.—Sinfonía.—Moreto, zarzuela en  tres  ac
tos.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Los diamantes de la Corona, zarzuela en tre s  ac
tos.—Baile.


